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AES. 01.01 Fortalecer el marco analítico de la política macrofiscal.

AES. 01.02

Fortalecer el monitoreo de las reglas macrofiscales; así 

como, el cumplimiento de las reglas fiscales en los 

gobiernos subnacionales.

AES. 01.03

Intensificar la emisión de deuda pública en moneda 

nacional de corto y largo plazo; así como, los mecanismos 

de negociación respectivos.

Deuda pública respecto del PBI

AES. 01.04
Fortalecer la gestión contra la vulnerabilidad a los riesgos 

financieros y contingencias fiscales y explicitas.

AES. 01.05
Fortalecer la flexibilización intertemporal de los activos y 

pasivos públicos.

AES. 02.01
Fortalecer la apertura económica y la armonización del 

mercado de bienes y servicios. 

AES. 02.02
Fortalecer la gestión de la cadena de suministro y la 

eficiencia de la actividad empresarial del Estado.

Cobertura en el Sistema privado de administración 

de fondo de pensiones (SPP)

Mide el alcance del sistema previsional sobre los trabajadores 

que forman parte de la fuerza laboral, este nos permite 

establecer la proporción de personas que vienen contribuyendo 

al sistema así como a los adultos mayores que vienen recibiendo 

una prestación por parte del sistema.

Eficiencia en el Sistema Privado de Administración 

de Fondos de Pensiones (SPP)

Permite determinar la proporción entre la rentabilidad y los 

aportes de los fondos que forman parte del sistema privado de 

pensiones, ello nos permite seguir el efecto del ahorro mas el de 

la rentabilidad para la acumulación de capital,  la sostenibilidad 

del sistema y la suficiencia de las pensiones. 

Volatilidad de los rendimientos de los 

bonos del Tesoro peruano a 10 años
AES. 02.04

Promover la profundización, estabilidad y liquidez del 

mercado financiero incentivando la competencia entre 

sus participantes.

Nivel de financiamiento respecto del PBI

El indicador de Nivel de Financiamiento respecto al PBI, mide la 

importancia del mercado financiero y el mercado de capitales, en 

la economía, en la medida que este indicador aumenta, refleja 

un mayor nivel de profundización y liquidez del mercado 

financiero. Los países que presentan un mayor valor de este 

indicador por lo general son países con una mayor profundidad, 

liquidez y competencia del sistema financiero.

Anexo B-1: Matriz de Articulación de Planes

Objetivo Estratégico Sectorial Acción Estratégica Sectorial Objetivo Estratégico Institucional
Explicación de Relación Causal con OES o AES

Mediante la gestión de los activos financieros se busca maximizar 

su rentabilidad sujeto a un nivel de  riesgo prudente sin afectar 

las necesidades de liquidez.  La rentabilización de los activos 

financieros genera intereses  apoyando al equilibrio fiscal.

OES. 02

Lograr el 

funcionamiento 

eficiente de los 

mercados y el 

incremento de la 

competitividad.

Crecimiento Promedio de la 

Productividad Total de los Factores (PTF)

OEI. 03

Lograr una mayor apertura 

económica y armonización 

del mercado de bienes y 

servicios

Crecimiento Promedio de la Productividad Total de 

los Factores (PTF)

El funcionamiento eficiente de una economía de mercado que 

favorece la competencia, genera los mayores niveles de 

producción y permite una base de crecimiento sostenible. 

En este sentido, la apertura económica promueve la competencia 

en el mercado, incentiva las ganancias de competitividad como 

medio de enfrentar esa competencia. Asimismo, garantizar un 

buen funcionamiento de los mercados de bienes y servicios 

(armonización) asegura la asignación eficiente de recursos 

productivos, evitando las trabas al  mecanismo de competencia y 

desempeño de los mercados. Además, la integración económica 

comercial y los acuerdos internacionales permiten asegurar la 

consistencia económica.  Por lo tanto, el objetivo estratégico 

institucional está claramente ligado con el Objetivo Estratégico 

Sectorial.

OES. 01
Consolidar el equilibrio y 

sostenibilidad fiscal.

Déficit fiscal respecto del PBI

OEI. 01
Consolidar el equilibrio y 

sostenibilidad fiscal

Déficit fiscal respecto del PBI
El equilibrio y la sostenibilidad fiscal permite: a)  el diseño de un 

marco analítico adecuado para la formulación de la política 

macrofiscal, b) el diseño de reglas macrofiscales y subnacionales 

claras, observables y viables y c) permite que el nivel de la deuda 

pública se mantenga en niveles sostenibles en el mediano plazo, 

garantizando desde el sector público estabilidad 

macroeconómica.

Deuda pública respecto del PBI

AES. 02.03
Impulsar la ampliación de la cobertura, eficiencia y 

sostenibilidad del mercado previsional. 

OEI. 04

Incrementar la cobertura y 

eficiencia de los mercados 

financieros y previsional 

privado

Gestión de activos financieros respecto al total de 

activos financieros
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OES. 01
Consolidar el equilibrio y 

sostenibilidad fiscal.

Déficit fiscal respecto del PBI

OEI. 01
Consolidar el equilibrio y 

sostenibilidad fiscal

Déficit fiscal respecto del PBI
El equilibrio y la sostenibilidad fiscal permite: a)  el diseño de un 

marco analítico adecuado para la formulación de la política 

macrofiscal, b) el diseño de reglas macrofiscales y subnacionales 

claras, observables y viables y c) permite que el nivel de la deuda 

pública se mantenga en niveles sostenibles en el mediano plazo, 

garantizando desde el sector público estabilidad 

macroeconómica.

Anexo 5 

Ingresos fiscales del gobierno general 

respecto al PBI
AES. 03.01

Fortalecer la política y mecanismos orientados a la 

estabilidad de los ingresos fiscales. 

AES. 03.02

Fortalecer la capacidad de gestión de la administración 

tributaria y aduanera; así como, de las instancias de 

recaudación tributaria municipal. 

AES. 03.03

Impulsar la formalización de la mediana y pequeñas 

empresa, el control del incumplimiento tributario; así 

como, la lucha contra el contrabando y el tráfico ilícito de 

mercancías.

AES. 03.04
Promover la adecuación normativa a los estándares 

internaciones en materia tributaria.

AES. 04.01
Fortalecer la programación multianual, priorización y 

seguimiento de las inversiones.    

AES. 04.02
Fortalecer la descentralización de los procesos de 

inversión pública y privada. 

AES. 04.03
Promover la simplificación del ciclo de la inversión pública 

y privada en sus distintas modalidades.

AES. 04.04

Fortalecer las capacidades para la formulación y 

evaluación técnica económica de las inversiones, así 

como, el acceso a la información de los inversionistas.

AES. 04.05

Desarrollar mecanismos de financiamiento de la inversión 

pública, así como, la gestión de riesgos y compromisos 

derivados de las APP.

AES. 05.01

Fortalecer el proceso presupuestario multianual del 

sector público, con énfasis en el presupuesto por 

resultados. 

OEI. 06

Mejorar la calidad del 

gasto público en los 

diversos niveles de 

gobierno.

Porcentaje del presupuesto público asignado a 

Programas Presupuestales

La mejora de la calidad del gasto público en la prestación de los 

servicios públicos  permite mejorar el desempeño del gasto de los 

tres niveles de gobierno.  Asimismo, el Presupuesto por 

Resultados fortalece la Programación Multianual del Gasto al 

sustentarse  en función al logro de resultados que favorecen a la  

población.

AES. 05.02

Promover la transparencia,  participación ciudadana y 

rendición de cuentas, impidiendo la corrupción y 

distorsiones en el uso de recursos públicos.

OEI. 07

Optimizar la transparencia 

y la rendición de cuentas 

del Sector Público.

Porcentaje de entidades y empresas públicas que 

cumplen con rendir cuentas respecto al total de 

entidades y empresas públicas

El mayor porcentaje de cumplimiento en la rendición de cuentas 

de las entidades del sector público mejorará  la transparencia 

permitiendo un mejor control ciudadano.

AES. 05.03

Impulsar la predictibilidad de las transferencias 

intergubernamentales sobre la base de criterios de 

asignación.

AES. 05.04
Fortalecer los mecanismos de abastecimiento y el 

desarrollo de instrumentos de contratación pública.

Reactivar la inversión 

orientada al cierre de 

brechas de infraestructura 

social y productiva.

Inversión Pública respecto del PBI

Inversión Privada respecto del PBI

El cierre de brechas de infraestructura y/o de acceso a servicios 

públicos de la población, contribuye a la generación de la 

competitividad en el país y brinda mayores beneficios sociales, 

promoviendo la sostenibilidad de la inversión ejecutada para 

poder impactar en el crecimiento económico nacional. 

En ese sentido, como herramienta para lograr este objetivo se 

cuenta con la Programación Multianual de Inversiones, para 

asegurar que las inversiones que se formulen y ejecuten estén 

efectivamente alineados al cierre de brechas de infraestructura 

y/o acceso a servicios. Sin embargo, esta acción debe ser 

desarrollada en conjunto con el fortalecimiento de la 

descentralización de los procesos del ciclo de inversiones, el 

fortalecimiento de capacidades del personal a cargo y la 

simplificación de los procesos administrativos en el ciclo de 

inversiones. Asimismo, la implementación articulada de dichas 

AES, mejora el clima para la Inversión Privada, con énfasis en el 

desarrollo de infraestructura y/o servicios públicos a través de las 

modalidades de Asociaciones Público Privadas, Proyectos en 

Activos y Obras por Impuestos.

OES. 03

Alcanzar una mayor 

recaudación de ingresos 

fiscales.

OEI. 02

Mejorar el nivel de 

estabilidad de los ingresos 

públicos.

Ingresos fiscales del gobierno general respecto al 

PBI

El fortalecer y crear los mecanismos orientados a la estabilidad 

de los ingresos fiscales están directamente relacionados con el 

objetivo estratégico, dado que dichos ingresos fiscales permitirán 

garantizar el financiamiento del gasto público, sobre la base de 

los principios de suficiencia, eficiencia, equidad, neutralidad y 

simplicidad del sistema tributario.

Ingresos tributarios del gobierno general 

respecto del PBI

OES. 04

Reactivar la inversión 

orientada al cierre de 

brechas de 

infraestructura social y 

productiva.

Inversión total respecto del PBI OEI. 05

Las actividades de planificación, ejecución y control en la cadena 

de abastecimiento, orientadas a optimizar el uso de los recursos 

públicos, que contribuyan a la consecución del logro de 

resultados de las entidades públicas, permitirán un mejor 

desempeño del gasto público. 

OES. 05

Mejorar el desempeño 

del gasto público en los 

tres niveles de gobierno.

Gasto no financiero del gobierno general 

respecto del PBI

OEI. 06

Mejorar la calidad del 

gasto público en los 

diversos niveles de 

gobierno.

Porcentaje del presupuesto público asignado a 

Programas Presupuestales
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OES. 01
Consolidar el equilibrio y 

sostenibilidad fiscal.

Déficit fiscal respecto del PBI

OEI. 01
Consolidar el equilibrio y 

sostenibilidad fiscal

Déficit fiscal respecto del PBI
El equilibrio y la sostenibilidad fiscal permite: a)  el diseño de un 

marco analítico adecuado para la formulación de la política 

macrofiscal, b) el diseño de reglas macrofiscales y subnacionales 

claras, observables y viables y c) permite que el nivel de la deuda 

pública se mantenga en niveles sostenibles en el mediano plazo, 

garantizando desde el sector público estabilidad 

macroeconómica.

Anexo 5 

Porcentaje Promedio del avance en la 

implementación del Modelo de 

Integridad en el Sector Economía y 

Finanzas.

AES. 06.01
Promover la Integridad y Lucha contra la Corrupción en el 

Sector  Economía y Finanzas.

Grado de implementación y 

cumplimiento del Plan de Gestión de 

Riesgos de Desastres en las entidades del 

Sector Economía y Finanzas.

AES. 06.02 Fortalecer e impulsar la Gestión de Riesgos de Desastres.

OES. 06

Fortalecer la gestión 

institucional en las 

Entidades del Sector 

Economía y Finanzas

OEI. 08
Modernizar la Gestión 

Institucional del Ministerio

Porcentaje de medida de Modernización 

Implementada

La modernización de la gestión institucional que viene 

implementando el MEF, en su calidad de rector del sector, a 

través de lineamientos y acciones relacionadas al fortalecimiento 

del proceso de planeamiento estratégico, la implementación de 

la transformación digital, el mejoramiento de la calidad de 

atención a la ciudadanía, y la incorporación de buenas prácticas 

que afiancen la integridad y la frontal lucha contra la corrupción, 

así como una oportuna gestión de riesgos de desastres; 

contribuye al fortalecimiento de la gestión institucional de las 

entidades del sector.
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